
Ord. 2021-00172 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, con solicitud de aplazamiento de audiencia. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, en atención a que los apoderados de las partes 

conjuntamente allegan solicitud de aplazamiento de la diligencia programada para el día de 

hoy, se dispone reprogramar la fecha de audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T y de la 

S.S para el día treinta (30) de agosto del año dos mil veintidós (2022) a las ocho y cuarto 

de la mañana (08:15 am). 

 

 

INFORMESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de julio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 118 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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